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“ Por la cual se convoca a concurso público de méritos, selección y vinculación de
docentes de carrera de tiempo completo y medio tiempo en la Universidad”

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DEL VALLE , en uso de sus
atribuciones , y

C O N S I D E R A N D O:

1. Que para garantizar la calidad y consolidación de la Institución es necesario
consolidar una planta de profesores nombrados y así dotar a las diferentes
Unidades Académicas de la Universidad de una planta de profesores
nombrados indispensables para cumplir con los planes de desarrollo de estas
Unidades;

2. Que el Consejo Superior, mediante Acuerdo No. 006 de noviembre 17  de
2006, actualizó la Planta de Cargos de Empleados Públicos Docentes de la
Universidad del Valle;

3. Que el Estatuto Profesoral establece para la vinculación por nombramiento de
profesores con dedicación de tiempo completo o de medio tiempo, la selección
de éstos mediante concurso público de méritos;

R E S U E L V E:

ARTICULO 1º . Convocar a concurso público de méritos para proveer 90 cupos
docentes de tiempos completos equivalentes para las Facultades

de Artes Integradas, Ciencias de la Administración,  Ciencias Naturales y Exactas,
Ciencias Sociales y Económicas, Humanidades, Ingeniería y Salud y los Institutos de
Educación y Pedagogía, y Psicología.

ARTICULO 2º.  El  perfil general para todos y cada uno de los cupos convocados
a concurso es:

� Título profesional en el área que aspira.
� Preferiblemente Título de Postgrado, en el caso de no haber recibido el grado a

este nivel,  encontrarse  en fase final de elaboración de tesis, según se precisa en
el perfil específico para cada área.

� Experiencia docente universitaria, investigativa y profesional definida por el área.
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� Dominio certificado de por lo menos el 60% en la comprensión de una lengua
moderna diferente al castellano.

� En el caso de aspirantes cuya lengua materna no sea el español, deben acreditar
dominio de esta lengua.

� Disponibilidad inmediata para la fecha de vinculación

ARTICULO 3º.  Los perfiles específicos para cada área  y los cupos para la
convocatoria orientada a proveer los cargos de los docentes, son

los siguientes:

FACULTAD DE ARTES INTEGRADAS

Departamento de Diseño

2,0 Area:  Diseño Gráfico
Titulo de pregrado en Diseño Gráfico o Diseño Visual; Preferiblemente con Titulo de
Postgrado.

Experiencia de 2 años en el equivalente de tiempo completo en algunas de las
siguientes áreas: Diseño Editorial, Diseño Multimedia y Web, Diseño Tipográfico o
Docencia Universitaria.

Departamento de Artes Visuales y Estética

1,0 Area: Talleres

Titulo de pregrado en Artes Visuales o áreas afines

Experiencia docente y  profesional artística de 2 años en el equivalente de tiempo
completo en crítica, curaduría, audiovisuales y  nuevos medios.

0,5 Area: Talleres e Historia del Arte.

Titulo de pregrado en una de las siguientes áreas:  Historia, Artes Plásticas, Artes
Visuales, Filosofía, Arquitectura o Comunicación Social.

Maestría y/o Doctorado  en una de las siguientes áreas relacionadas con la Historia del
Arte, La Filosofía del Arte, las Artes Visuales y la Arquitectura.

Experiencia docente universitaria mínima de 2 años en el equivalente de tiempo
completo.

Experiencia profesional artística ó investigativa; preferiblemente ambas.

Escuela de Arquitectura

1,0 Area: Construcción

Título de pregrado en Arquitectura, preferiblemente con Especialización en el campo de
la Construcción.
Preferiblemente experiencia docente universitaria en el campo de la Construcción.

0,5 Experiencia profesional mínima de 2 años en el equivalente de tiempo completo  en el
área de la Construcción.
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0,5 Area: Estructuras

Título de pregrado en Arquitectura o Ingeniería Civil, preferiblemente con
Especialización en el campo del Diseño o la Construcción de Estructuras.

Preferiblemente experiencia docente universitaria en el campo de las Estructuras.

Experiencia  profesional mínima de 2 años en el equivalente de tiempo completo  en el
área de las Estructuras.

Escuela de Música

1,0 Area: Percusión

Titulo de pregrado en Música; Preferiblemente título de postgrado o experiencia
artística como intérprete profesional equivalente (en relación a la duración del posgrado
respectivo).

Experiencia docente mínima de 2 años en el equivalente de tiempo completo en el área
de Percusión.

Experiencia artística  de 2 años  (participación en orquestas, festivales, concursos, etc.)

0,5 Area:  Canto

Titulo de pregrado en Música; Preferiblemente título de postgrado o experiencia
artística como intérprete profesional equivalente (en relación con la duración del
posgrado respectivo).

Experiencia docente de 2 años en el equivalente de tiempo completo en el área de
Canto.

Experiencia artística de 2 años (participación en orquestas, festivales, concursos, etc.)

Escuela de Comunicación Social

0,5 Area: Nuevos Medios y Tecnologías Informáticas - Periodismo Escr ito y
Audiovisual

Titulo de pregrado en Comunicación Social o en áreas afines, con  Título de Postgrado.

Experiencia docente universitaria de 2 años en el equivalente de tiempo completo.

Experiencia profesional ó investigativa de 2 años en el equivalente de tiempo completo
en el campo de Nuevos Medios y en Tecnologías Informáticas, aplicados al Periodismo
Escrito y/o Audiovisual.

1,0 Area: Comunicación y Cultura

Titulo de pregrado en Comunicación Social o en áreas afines, con  Título de Postgrado.

Experiencia docente universitaria de 2 años en el equivalente de tiempo completo.

Experiencia profesional de 2 años en  gestión de proyectos en Comunicación y/o
trayectoria de investigación en áreas como Antropología Cultural, Sociología de la
Cultura, Historia Cultural, Estudios Culturales, Comunicación y Cultura o  Educación.
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1,0 Area: Lenguaje y Estéticas Audiovisuales

Titulo de pregrado en Comunicación Social o en áreas afines, con  Título de Postgrado.

Experiencia docente universitaria de 2 años en el equivalente de tiempo completo.

Experiencia profesional de 3 años  y trayectoria de investigación en áreas como Crítica,
Estética e Historia de los Medios Audiovisuales, etc.

0,5 Area: Lenguaje y Estéticas Audiovisuales - Radio

Titulo de pregrado en Comunicación Social o en áreas afines, preferiblemente  con
Postgrado en Comunicación Social o áreas afines.

Experiencia docente universitaria de 2 años en el equivalente de tiempo completo.

Experiencia profesional de 3 años  en áreas de periodismo y realización radiofónica.

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN 

Departamento de Administración y Organizaciones

1,0 Area: Administración y Organizaciones

Titulo profesional universitario con Título de Maestría o Doctorado en el área que
aplica.  En  el caso de estudiantes de Maestría o Doctorado deben acreditar la
aprobación del total de los créditos académicos de la escolaridad, además certificar
que está en la fase de elaboración de Tesis y que  obtendrá el título en un período
inferior a 1 año.

2 años de experiencia docente universitaria en el equivalente de tiempo completo en
el área.

2 años de experiencia profesional o investigativa en el equivalente de tiempo
completo en el área.

1,0 Area: Economía y Negocios Internacionales

Titulo profesional universitario con Título de Maestría o Doctorado en el área que
aplica.  En  el caso de estudiantes de Maestría o Doctorado deben acreditar la
aprobación del total de los créditos académicos de la escolaridad, además certificar
que está en la fase de elaboración de Tesis y que  obtendrá el título en un período
inferior a 1 año.

2 años de experiencia docente universitaria en el equivalente de tiempo completo en
el área.

2 años de experiencia profesional o investigativa en el equivalente de tiempo
completo en el área.
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0,5 Area: Marketing, Comportamiento del Consumidor

Titulo profesional universitario en Psicología. Con Título de Postgrado en Mercadeo.
En el caso de participantes con estudios de postgrado, deben acreditar la culminación
y aprobación del total de los créditos académicos de la escolaridad del respectivo
programa.

2 años de experiencia docente universitaria en el equivalente de tiempo completo en
el área.

2 años de experiencia profesional en el equivalente de tiempo completo en
investigación de mercados en el campo de los estudios cualitativos.

1,0 Area: Gestión de Tecnologías de la Información y la Comunicación y
Operaciones.

Titulo profesional universitario con Título de Maestría o Doctorado en el campo de las
Tecnologías de la Información y la Comunicación, Administración, Ingeniería o áreas
afines.  En  el caso de estudiantes de Maestría o Doctorado deben acreditar la
aprobación del total de los créditos académicos de la escolaridad, además certificar
que está en la fase de elaboración de Tesis y que obtendrá el título en un período
inferior a 1 año.

2 años de experiencia docente universitaria en el equivalente de tiempo completo en
el área.

2 años de experiencia profesional o investigativa en el equivalente de tiempo
completo en el área.

Departamento de Contabilidad y Finanzas

1,5 Area: Contabilidad

Título de Contador Público con Tarjeta Profesional vigente.    Titulo de Especialización
en Tributaria, Revisoría Fiscal, Contabilidad, Finanzas, Teoría Contable, Control y
Auditoria o Auditoria de Sistemas o  con  Título de Maestría o Doctorado en áreas de
Economía, Finanzas, Administración, Ingeniería Industrial o de Sistemas.

2 años de experiencia docente universitaria en el equivalente de tiempo completo en
el área de contabilidad general ( Introducción a la contaduría, tributaria, auditoria y
control, costos y presupuesto, contabilidad internacional, fundamentos de contabilidad
financiera, sistemas contables, metodología de la investigación contable, teoría
contable, contabilidad de los recursos e inversión, contabilidad de la financiación,
contabilidades especiales o contabilidad pública).

Mínimo 3 años de experiencia profesional en el equivalente de tiempo completo en el
área contable, impuestos, revisoría fiscal, auditoria, tributaria, costos, presupuestos o
finanzas ( sólo se reconocerá la experiencia profesional que se acredite a partir de la
fecha de obtención del título profesional de Contador Público).
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FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS

Departamento de Biología

1,0 Area: Fisiología Animal

Biólogo con Titulo de Maestría, preferiblemente Doctorado en el área de la Fisiología
Animal, preferiblemente en Ecofisiología de Cordados.

Preferiblemente con experiencia docente universitaria.

Experiencia investigativa    en Fisiología Animal demostrable con el documento de
tesis, publicaciones o participación en proyectos de investigación en el área.

1,0 Area: Microbiología Ambiental

Biólogo o profesiones afines, con Titulo de Maestría, preferiblemente Doctorado en el
área de la Microbiología, preferiblemente en Microbiología Ambiental o Bacteriología.

Preferiblemente con experiencia docente universitaria.

Experiencia investigativa en Microbiología demostrable con el documento de tesis,
publicaciones o participación en proyectos de investigación en Microbiología
Ambiental o sobre Bacterias.

1,0 Area: Biología Marina y Bioestadística

Biólogo con Titulo de Maestría, preferiblemente  Doctorado  en el área de la Biología
Marina.

Preferiblemente con experiencia docente universitaria.

Experiencia investigativa  en Biología de Poblaciones Marinas o Estadística Aplicada
a Biología de Poblaciones Marinas, demostrable con el documento de tesis,
Publicaciones o participación en proyectos de investigación en el área.

Departamento de Química

1,0 Area:  Química Orgánica

Químico (preferiblemente) con título de Doctor en Química o Licenciado en Química
con título de Doctor en Química, ó con acta de sustentación de tesis doctoral
aprobada (para ambos casos).

Preferiblemente con experiencia docente universitaria.

Experiencia investigativa en Química Orgánica.

1,0 Area: Bioquímica

Químico con Título de Doctor en Bioquímica o con acta de sustentación de tesis
doctoral aprobada.

Preferiblemente con experiencia docente universitaria.

Experiencia investigativa en Bioquímica.
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1,0 Area: Química Inorgánica

Químico (preferiblemente) con Título de Doctor en Química o Licenciado en Química
con Título de Doctor en Química, ó con acta de sustentación de tesis doctoral
aprobada (para ambos casos).

Preferiblemente con experiencia docente universitaria.

Experiencia investigativa en Química Inorgánica.

1,0 Area: Fisicoquímica

Químico con Título de Doctor en Química o con acta de sustentación de tesis doctoral
aprobada.

Preferiblemente con experiencia docente universitaria.

Experiencia investigativa en Química Teórica.

1,0 Area: Química Analítica

Químico (preferiblemente) con Título de Doctor en Química o Licenciado en Química
con Título de Doctor en Química, ó con acta de sustentación de tesis doctoral
aprobada (para ambos casos).

Preferiblemente con experiencia docente universitaria.

Experiencia investigativa en diversas disciplinas de la Química Analítica.

Departamento de Física

1,0 Area: Biofísica  o Neurociencias

Físico con Maestría o Doctorado en el área, ó con acta de sustentación de tesis
doctoral aprobada.

Preferiblemente con experiencia docente universitaria.

Experiencia de investigación en el área.

1,0 Area: Instrumentación Electrónica

Físico o Ingeniero Electrónico, con Maestría en el área o Doctorado en el área, ó  con
acta de sustentación de tesis  aprobada (para ambos casos).

Preferiblemente con experiencia docente universitaria.

Experiencia de investigación en el área.
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Departamento de Matemáticas

1,0
1,0
1,0

Area:  Topología,  Probabilidad y Estadística, Geometría, Álgebra,  Anális is,
Matemáticas Aplicadas

Matemático con Título de Doctor en Matemáticas o en Matemáticas Aplicadas ó con
acta de sustentación de tesis doctoral aprobada. El título de Doctor debe haber sido
obtenido en los últimos 15 años.

Preferiblemente con experiencia docente universitaria.

Experiencia investigativa en el área correspondiente.

0,5 Area:  Probabilidad y Estadística

Matemático con Título de Maestría o Doctorado en Matemáticas, Estadística o
Matemáticas Aplicadas ó con acta de sustentación de tesis  aprobada (para ambos
casos). El título de Maestría o Doctorado debe haber sido obtenido en los últimos 15
años.

Preferiblemente con experiencia docente universitaria.

Experiencia investigativa en el área correspondiente.

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y ECONÓMICAS

Departamento de Economía

1,0 Area: Macroeconomía y Política Económica
1,0 Area: T eoría Económica y Econometría
1,0 Area: Teoría Económica y Economía Matemática

Economista, Ingeniero, Matemático o Estadístico con Maestría en Economía en los
tres casos.

Departamento de Ciencias Sociales

1,0
1,0

Título de Doctorado o candidatura a Doctorado vigente ó  Maestría en Sociología o en
áreas afines, con experiencia  investigativa.

FACULTAD DE HUMANIDADES

Departamento de Historia

1,0 Area: Historia Antigua y Medieval

Historiador o Licenciado en Historia y/o áreas afines.  Preferiblemente con estudios de
Posgrado en Historia ó áreas afines.

Experiencia docente universitaria no inferior a 2 años en el equivalente de tiempo
completo.
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1,0 Area: Historia Universal y de Colombia Siglo XX

Historiador o Licenciado en Historia y/o áreas afines.  Preferiblemente con estudios de
Posgrado en Historia ó áreas afines.

Experiencia docente universitaria no inferior a 2 años en el equivalente de tiempo
completo.

1,0 Area: Pedagogía y Didáctica de las Ciencias Sociales

Historiador o Licenciado en Historia y/o áreas afines.  Preferiblemente con estudios de

Posgrado en Historia ó áreas afines.

Experiencia docente universitaria no inferior a 2 años en el equivalente de tiempo
completo  en el área de la Didáctica de la Historia o Didáctica de las Ciencias Sociales
e Historia de la Educación.

Departamento de Geografía

1,0 Area: Geografía Urbana

Pregrado: Preferiblemente Geógrafo, Economista, Arquitecto o áreas afines.
Preferiblemente Maestría o Doctorado en  Geografía Urbana, Urbanismo,
Planificación Urbana o  Economía Urbana. En el caso de estudiantes de Maestría y/o
Doctorado se ponderarán los estudios dependiendo del grado de avance en el
programa específico.

Experiencia docente universitaria no inferior a 2 años en el equivalente de tiempo
completo   en cursos de Urbanismo, Ordenamiento Territorial, Planificación Urbana y
afines.

Escuela de Estudios Literarios

1,0 Area: Teoría Literaria

Título de pregrado en Literatura, con Magíster, preferiblemente con estudios
doctorales.

Experiencia docente universitaria no inferior a 2 años en el equivalente de tiempo
completo.

Producción intelectual publicada en ediciones de nivel universitario, preferiblemente
indexadas.

Escuela de Ciencias del Lenguaje

1,0 Area: Bilingüismo, Educación Bilingüe, Docencia en Inglés

Título  de Postgrado en el área de Educación Bilingüe o áreas afines.  Certificación
reciente del dominio del Inglés (TOEFL, IELTS o Cambridge) y presentación de
prueba oral interna.
Experiencia docente universitaria no inferior a 2 años en el equivalente de tiempo
completo.
Preferiblemente con investigación y producción en el área.
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1,0 Area: Docencia en Inglés

Título de Postgrado en la Enseñanza de Lenguas Extranjeras o áreas afines.  Alto
dominio certificado del Inglés TOEFL, IELTS o Cambridge, recientes, y presentación
de prueba interna.

Experiencia docente universitaria no inferior a 2 años en el equivalente de tiempo
completo.

Preferiblemente con Investigación y Producción en el área.

Departamento de Filosofía
1,0 Area: Teoría crítica de la sociedad filosofía política francesa cont emporánea.

Estudios de doctorado en Filosofía (estudios concluidos).

Experiencia docente universitaria no inferior a 2 años en el equivalente de tiempo
completo.

1,0 Area: Lógica y Filosofía de la Mente

Estudios de doctorado en Filosofía (estudios concluidos).

Experiencia docente universitaria no inferior a 2 años en el equivalente de tiempo
completo.

1,0 Area: Fenomenología, Hemenéutica y Estética

Estudios de doctorado en Filosofía (estudios concluidos).

Experiencia docente universitaria no inferior a 2 años en el equivalente de tiempo
completo.

Escuela de Trabajo Social y Desarrollo Humano

1,0 Area: Familia

Título de pregrado en Trabajo Social,  con Título de Postgrado en el área de Familia.

Experiencia docente universitaria no inferior a 1 año en el equivalente de tiempo

completo.

Experiencia profesional mínima de 2 años de tiempo completo.

1,0 Area:  Intervención Profesional

Título de pregrado en Trabajo Social  con Título de Postgrado en áreas afines.

Experiencia docente universitaria no inferior a 1 año en el equivalente de tiempo

completo.

Experiencia profesional mínima de 2 años de tiempo completo.
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1,0 Area:  Intervención Profesional

Título de pregrado en Trabajo Social,  con mínimo Título de Maestría  en las áreas de

las Ciencias Sociales y Humanas.

Experiencia docente universitaria no inferior a 1 año en el equivalente de tiempo

completo.

Experiencia profesional mínima de 2 años de tiempo completo

INSTITUTO DE EDUCACIÓN Y PEDAGOGÍA

Area de Educación, Desarrollo y Comunidad

1,0 Línea de desarrollo académico: Educación Popular, Recreación, Gestión Cultural,
Desarrollo Comunitario.

Título de Maestría en Educación o Comunicación - énfasis en Estudios Culturales.

Mínimo 2 años de experiencia docente universitaria en el equivalente de tiempo
completo.

Acreditar experiencia investigativa y producción intelectual  en relación con el Área de
Educación, Desarrollo y Comunidad.

Area de Educación Física y Deporte

1,0 Línea de desarrollo académico:  Educación Física y Deporte

Licenciado en Educación Física o áreas afines con Título de Postgrado en un área
afín.

Mínimo 2 años de experiencia docente universitaria en el equivalente de tiempo
completo.

Preferiblemente con investigación y publicaciones en el área.

Area de Educación Matemática

1,0 Línea de desarrollo académico:  Didáctica de las Matemáticas,  Historia y
Educación Matemática

Licenciado en Educación con Título de Postgrado preferiblemente de Maestría o de
Doctorado en Educación Matemática.

Mínimo 2 años de experiencia docente universitaria en el equivalente de tiempo
completo.

Acreditar experiencia investigativa  y  producción intelectual en relación con el área de
Educación Matemática.
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Area de Educación en Ciencias Sociales y Humanas

1,0 Línea de desarrollo académico: Política Educativa  y Gestión Es colar

Pregrado en Ciencias Sociales, Económicas o Humanas; con Título de Doctorado o
Magíster,  preferiblemente en el campo de la Planificación de la Educación o campos
relacionados con el mismo (Ciencias Sociales, Económicas o Humanas).

Experiencia docente universitaria mínima de 2 años en el equivalente de tiempo
completo en el campo de la planificación de la educación o relacionados con el
mismo.

Experiencia profesional ó investigativa en el campo de la planificación de la educación
o áreas afines.

Acreditar producción intelectual en el campo o áreas afines.

INSTITUTO DE PSICOLOGÍA

Area: Cognición

Título de Maestría en el área a la cual aplica, preferiblemente Título de Doctorado o
estar cursando éste, en área seleccionada.

Experiencia docente universitaria mínima de 2 años en el equivalente de tiempo
completo.

1,5
Actividades de investigación en el área de cognición.

Area: Psicología Organizacional y del Trabajo

Título de Maestría en el área que aplica o estar en proceso de obtención del título.
Título de Doctorado deseable o estar cursando éste, en área seleccionada.

Experiencia docente universitaria mínima de 1 año en el equivalente de tiempo
completo.

Actividades de investigación o extensión en área de Psicología Organizacional y del
Trabajo.

Nota:  El candidato que obtenga un mayor puntaje de selección en una de las áreas: Cognición o
          Psicología Organizacional y del Trabajo, recibirá  el cupo con dedicación de tiempo completo.

0,5 Area: Psicología Social

Título de Maestría o estar en proceso de obtención del título. Título de Doctorado
deseable o estar cursando éste, en área seleccionada.

Experiencia docente universitaria mínima de 1 año en el equivalente de tiempo
completo.

Actividades de Investigación y extensión en el área de Psicología Social.
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0,5 Area: Psicología Clínica

Título de Maestría o estar en proceso de obtención del título. Título de Doctorado
deseable o estar cursando éste, en área seleccionada.

Experiencia docente universitaria mínima de 1 año en el equivalente de tiempo
completo.
Experiencia profesional no inferior a 1 año.

Actividades de investigación o de servicios en el área de Psicología Clínica de la
Salud o Neuropsicología.

0.5 Area: Psicología Cultural

Título de Maestría o estar en proceso de obtención del título en áreas de formación
que habiliten para Psicología Cultural o afines.

Experiencia docente universitaria  mínima de 1 año en el equivalente de tiempo
completo.

Actividades de investigación y/o extensión en áreas afines a Psicología Cultural.

FACULTAD DE INGENIERÍA

CINARA

1,0 Area: Abastecimiento y Mejoramiento de Calidad de Agua para Cons umo
Humano.

Ingeniero Sanitario con Titulo de Maestría en Ingeniería Sanitaria y/o Ambiental.

Experiencia docente universitaria mínima de 1 año en el equivalente de tiempo
completo.

Mínimo cinco (5) años de experiencia investigativa en la formulación, gestión,
dirección y ejecución de proyectos  en abastecimiento de agua, innovación y
transferencia de tecnología, preferiblemente con alguna experiencia en proyectos a
nivel internacional.

Al menos tres (3) publicaciones en revistas científicas o en congresos,
preferiblemente internacionales, relacionados con el abastecimiento y mejoramiento
de la calidad de agua para consumo humano, durante los últimos cinco (5) años.

Escuela de Ingeniería Civil y Geomática

1,0 Area: Mecánica de Sólidos (Estructuras)

Ingeniero Civil, Mecánico, Naval, Aeronáutico ó Aeroespacial, preferiblemente con
Título de Posgrado  en el área de la convocatoria  (Egresado de pregrado en los
últimos 8 años).

Preferiblememente con experiencia docente universitaria.

Preferiblemente con experiencia investigativa o profesional en el área de la
convocatoria.
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1,0 Area: Ingeniería de Transporte, Tránsito y Vías

Ingeniero Topográfico, Civil ó de Transporte y Vías, Preferiblemente con título de
posgrado en el área de la convocatoria. (Egresado de pregrado en los últimos 8 años)

Preferiblemente con experiencia docente universitaria.

Preferiblemente  con experiencia investigativa o profesional en el área de la
convocatoria.

Acreditar  producción intelectual en el área.

1,0 Area: Georreferenciación

Ingeniero Topográfico, Civil ó Geodesta. Preferiblemente con título de posgrado en el
área de la convocatoria (Egresado de pregrado en los últimos 8 años).

Preferiblemente con experiencia docente universitaria.

Preferiblemente  con experiencia investigativa o profesional en el área de la
convocatoria.

1,0 Area: Geomática - Cartografía e Infraestructura de Datos Espaciales

Ingeniero Topográfico, Catastral o Geógrafo. Preferiblemente con título de Posgrado
en el área de la convocatoria (Egresado de pregrado en los últimos 8 años).

Preferiblemente con experiencia docente universitaria.

Preferiblemente con Experiencia investigativa o profesional en el área de la
convocatoria.

Escuela de Ingeniería de Sistemas

1,0
1,0

Area: Desarrollo de Software y Sistemas de Información

Titulo profesional en Ingeniería de Sistemas, Informática ó Computación con Título de
Maestría o Doctorado en Ingeniería de Software, Sistemas de  Información, Ingeniería
de Sistemas  o su equivalente.

Preferiblemente con experiencia docente universitaria (obtenida en los últimos 5
años).

Preferiblemente experiencia profesional no docente en el sector empresarial.

Escuela de Ingeniería Eléctrica y Electrónica

1,0 Area: Automática

Titulo profesional de Ingeniero: Eléctrico, Electrónico, Mecánico, Mecatrónico,
Químico o de Control con  Título de Maestría o Doctorado en Control, Electrónica,
Eléctrica o en un área afín a las tecnologías de control.
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Experiencia docente universitaria ó investigativa  mínima de 1 año.

Preferiblemente Experiencia investigativa o profesional en  controladores lógicos
programables y prodúctica, y/o en sistemas de control en red y sistemas de control
distribuido.

Acreditar producción académica en esta área en los últimos cinco años.

1,0 Area: Automática

Título profesional de Ingeniero de Control, Electrónico, Electricista, Mecánico,
Biomédico o Bioingeniero, preferiblemente con título de  Maestría o Doctorado.

Experiencia docente universitaria mínima de 1 año

Preferiblemente  experiencia profesional  en las áreas de modelado y control de
sistemas biomédicos o biotecnológicos, durante los últimos cinco (5) años.

0,5 Area: Sistemas de Potencia y Alta Tensión

Título profesional de Ingeniero Electricista, Eléctrico o Electromecánico,
preferiblemente con  Título de Maestría en Ingeniería, con énfasis en Ingeniería
Eléctrica, Sistemas de Generación de Energía, Sistemas de Potencia o Áreas afines.
El  título de posgrado debió ser obtenido después del año 2000.

Experiencia docente mínima de 1 año en  asignaturas como Circuitos Eléctricos,
Laboratorio de Circuitos Eléctricos, Medidas Eléctricas y Compatibilidad
Electromagnética, experiencia adquirida durante los últimos cinco (5) años.

Acreditar al menos un artículo en el área de la convocatoria, en revistas nacionales o
internacionales indexadas por Colciencias, publicado durante  los últimos cinco  (5)
años.

1,0 Area: Sistemas de Potencia y Alta Tensión

Título profesional de Ingeniero Electricista, Eléctrico o Electromecánico. Con Título de
Maestría en Ingeniería, con énfasis en Ingeniería Eléctrica, Sistemas de Generación
de Energía, Sistemas de Potencia o Áreas afines. El  título de posgrado  debió ser
obtenido después del año 2000.

Experiencia docente mínima de 2 años  asignaturas como Circuitos Eléctricos,
Laboratorio de Circuitos Eléctricos, Matemáticas para Ingenieros, Transformadores o
Sistemas de Potencia, experiencia adquirida durante los últimos cinco  (5) años.

Acreditar al menos dos artículos en el área de la convocatoria, en revistas nacionales
o internacionales indexadas, publicados durante los últimos 5 años.
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Escuela de Ingeniería Industrial y Estadística

1,0 Area: Estadística

Estadístico ( El Título de Pregrado en Estadística debe haberse obtenido no antes del
año 2000). Preferiblemente con titulo de postgrado.

Experiencia docente universitaria mínima de 1 año en el equivalente de tiempo
completo.
Al menos una publicación en el área de la convocatoria en revistas indexadas o una
ponencia en un evento arbitrado. Para efectos de la acreditación de la productividad,
sólo se considerarán las publicaciones de los últimos 5 años.

1,0 Area: Operaciones y Logística

Ingeniero Industrial  con Título de Maestría en Ingeniería Industrial, Gestión de
Operaciones o Logística (El título académico más reciente debe haberse obtenido
después de Enero 1 de 2000).

Experiencia docente universitaria.

Experiencia profesional certificada de mínimo 1 año en el área de Operaciones,
Logística o Calidad de empresas nacionales o internacionales.

Departamento de Ingeniería de Alimentos

1,0 Area: Ingeniería de Procesos de Alimentos

Ingeniero de Alimentos o Ingeniero Químico, con Título de Maestría o Doctorado en el
área.

Preferiblemente con experiencia docente universitaria mínima de 1 año.

Preferiblemente con experiencia profesional en el área de la Ingeniería de Alimentos.

Acreditar al menos una publicación en revistas indexadas en el área de Ingeniería de
Alimentos.

Escuela de Ingeniería de Recursos Naturales y del A mbiente

1,0 Area: Ingeniería de Suelos y Recursos Hídricos

Ingeniero Agrícola o Ingeniero Agrónomo, con Título de Maestría o de doctorado  en
el área de la convocatoria.

Preferiblemente con experiencia docente universitaria.

Preferiblemente con producción académica en el área  en los últimos cinco (5) años.

Experiencia profesional certificada mínimo de dos (2) años en áreas relacionadas con
la Ciencias del Suelo, Aguas Subterráneas, Riegos y Drenaje.



UNIVERSIDAD DEL VALLE
RESOLUCION No.  121-06 C.A. 17

Escuela de Ingeniería Mecánica

1,0 Area: Diseño Mecánico

Ingeniero Mecánico con Titulo de Doctorado o Maestría  en Ingeniería Mecánica con
énfasis en Diseño Mecánico.

Preferiblemente con experiencia docente universitaria.

Preferiblemente con producción académica en el área  en los últimos cinco (5) años.

1,0 Area: Diseño Mecánico y/o Termofluidos

Ingeniero Mecánico con Titulo de Doctorado o Maestría  en Ingeniería Mecánica con
énfasis en Diseño Mecánico y/o Termofluidos.

Preferiblemente con experiencia docente universitaria.

Preferiblemente con producción académica en el área  en los últimos cinco (5) años.

1,0 Area: Sistemas Dinámicos, Automatización y Control y/o Diseño M ecánico y/o
Termofluidos

Ingeniero Mecánico con Título de Doctorado o Maestría en  Ingeniería Mecánica o
afines,  con énfasis en Sistemas Dinámicos, Automatización y Control de Sistemas
Mecánicos y/o Diseño Mecánico y/o Termofluidos.

Preferiblemente con experiencia docente universitaria.

Preferiblemente con producción académica en el área  en los últimos cinco (5) años.

FACULTAD DE SALUD

Escuela de Bacteriología  y Laboratorio Clínico

1,0 Area: Bioquímica Clínica

Bacteriólogo y Laboratorista Clínico u homólogo.

Especialización, Maestría, Doctorado o estudiante de Postgrado en el área.

Experiencia docente de 2 años en tiempo cronológico en el área.

Experiencia profesional en el Laboratorio Clínico mínima de 1 año en el equivalente
de tiempo completo.

Acreditar acciones de capacitación y actualización en formación pedagógica
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0,5 Area: Hematología Clínica Humana

Bacteriólogo y Laboratorista Clínico u homólogo.

Especialización, Maestría, Doctorado o estudiante de Postgrado en el área.

Experiencia docente de 1 año en tiempo cronológico en el área.
Experiencia profesional en el Laboratorio de Hematología Clínica Humana  mínima de
2 años en el equivalente de tiempo completo.

Acreditar acciones de capacitación y actualización en formación pedagógica.

0,5 Area: Micología Médica Humana

Bacteriólogo y Laboratorista Clínico u homólogo.

Especialización, Maestría, Doctorado en Microbiología o Títulos afines  ó estudiante
de Postgrado en el área.

Experiencia docente universitaria de mínimo 2 años en tiempo cronológico.

Experiencia profesional mínima de 5 años en el equivalente de tiempo completo.

Acreditar acciones de capacitación y actualización en formación pedagógica

0,5 Area: Sistemas de Gestión de la Calidad

Bacteriólogo y Laboratorista Clínico u homólogo.

Título de Especialización, Maestría ó Doctorado en área afín.

Experiencia docente universitaria mínima de 1 año en tiempo cronológico.

Experiencia profesional mínima de 3 años en el equivalente de tiempo completo en
funciones de coordinación, administración y procesos de mejoramiento en el
Laboratorio Clínico.

Acreditar acciones de capacitación y actualización en formación pedagógica y en
Sistemas de Gestión de Calidad (Normas ISO)

Escuela de Enfermería

1,0 Area: Cuidado de Enfermería en el área materno perinatal o ma terno infantil.

Profesional en Enfermería. Con Título de Postgrado en el área ó estudiante en
elaboración de tesis.

Experiencia docente universitaria mínima de 2 años en tiempo cronológico.

Experiencia profesional en el área no inferior a 2 años en el equivalente de tiempo
completo.
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1,0 Area: Cuidado de Enfermería al Niño

Profesional en Enfermería. Con Título de Postgrado en el área ó estudiante en
elaboración de tesis.

Experiencia docente universitaria mínima de 2 años en tiempo cronológico.

Experiencia profesional en el área no inferior a 2 años en el equivalente de tiempo
completo.

0,5 Area: Administración y Gerencia de Servicios de Salud o de Enfe rmería

Profesional en Enfermería con Título de Postgrado en Administración o áreas afines.

Experiencia docente universitaria mínima de 1 año en tiempo cronológico.

Experiencia profesional no inferior a 2 años en el equivalente de tiempo completo en
el cuidado a personas con problemas crónicos o agudos en el área de Nefrología.

0,5 Area: Salud Familiar

Profesional en Enfermería con Título de Postgrado en el área Familiar y en
Desarrollo Comunitario.

Experiencia docente universitaria mínima de 2 años en tiempo cronológico en el
área de Salud Familiar y Desarrollo Comunitario.

Experiencia profesional no inferior a 1 año en el equivalente de tiempo completo.

Escuela de Rehabilitación Humana

1,0 Area: Fonoaudiología - Habla y Voz

Título profesional en Fonoaudiología con Título de Posgrado en el área de habla y
voz.

Experiencia docente universitaria no menor de 2 años en tiempo cronológico.

Experiencia profesional o investigativa en el proceso de habla con énfasis en
fonación: Normalidad / anormalidad del sistema motor y postural del habla incuída
la fonación.

0,5 Area: Fisioterapia

Fisioterapeuta con título de Especialización ó Maestría en el campo social, de
salud o administrativo.

Acreditar acciones de capacitación y actualización en formación pedagógica.

Experiencia en docencia universitaria no inferior a 2 años en tiempo cronológico.

Experiencia profesional en Fisioterapia superior a 2 años en el equivalente de
tiempo completo.
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1,0 Area: Terapia Ocupacional

Título profesional en Terapia Ocupacional.

Experiencia docente universitaria de 2 años en el equivalente de tiempo completo.

Experticia en procesos de habilitación-rehabilitación ocupacional de personas en
situación de discapacidad, no inferior  a 2 años en el equivalente de tiempo
completo.

Escuela de Ciencias Básicas

1,0 Area: Bioquímica

Profesional en Ciencias de la Salud o Ciencias Naturales o Exactas. Título de
Maestría, en Bioquímica o en Ciencias Básicas Médicas con énfasis en Bioquímica
y con énfasis en áreas relacionadas con el Metabolismo y la Nutrición.

Experiencia docente universitaria o docencia supervisada no inferior a 1 año en
tiempo cronológico.

Experiencia investigativa en proyectos de las áreas anteriormente mencionadas
(Nutrición y Metabolismo) no inferior a 2 años en el equivalente de tiempo
completo
.

1,0 Area: Morfología

Título de pregrado en áreas de la salud o afines.  Título de Maestría en Morfología
o Ciencias Básicas Médicas, o en su defecto, Especialista en Patología,
preferiblemente con estudios de Doctorado en el área Biomédica.

Experiencia docente o experiencia investigativa en el área no inferior a 1 año en
tiempo cronológico.

0,5 Area: Anatomía Macroscópica.

Título de pregrado en un área de la salud, preferiblemente Medicina, Odontología,
ó Fisioterapia.  Título de Maestría en Ciencias Básicas Médicas o en su defecto
Especialista en área quirúrgica.

0,5 Experiencia docente o investigativa, específicamente en el área de anatomía
macroscópica, no inferior a 1 año en tiempo cronológico.

Escuela de Salud Pública

1,0 Area: Epidemiología

Título profesional en áreas de la Salud.  Con Título de Maestría en Epidemiología
en Salud Pública.

Experiencia docente mínima de 2 años en tiempo cronológico.

Experiencia en investigación  en el área no inferior a 3 años en el equivalente de
tiempo completo.
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0,5 Area: Salud Ocupacional

Médico General con título de Maestría en Salud Ocupacional.

Experiencia docente mínima de 2 años en tiempo cronológico.

Experiencia profesional en el área no inferior a 3 años en el equivalente de tiempo
completo.

0,5 Area: Administración en Salud

Médico General con Título de Maestría en Administración en Salud ó en Salud
Pública.

Experiencia docente mínima de 2 años en tiempo cronológico.

Experiencia profesional en el área no inferior a 3 años en el equivalente de tiempo
completo.

Escuela de Medicina

0,5
0,5

Area: Atención Prehospitalaria

Médico General

Acreditar cursos certificados de proveedor en: -Reanimación cardio pulmonar
básica y avanzada en el adulto, - Manejo prehospitalario del paciente con trauma, -
Reanimación cardio pulmonar básica y avanzada en pediatría, - Manejo del
paciente con emergencias médicas.

Acreditar cursos certificados de instructor en: - Reanimación cardio pulmonar
básica y avanzada en el adulto, - Manejo prehospitalario del paciente con trauma.

Acreditar actualización permanente en el área o afines, preferiblemente en los 2
últimos años.

Experiencia profesional como médico mínima de 2 años.

Experiencia como instructor y/o docente mínima de 1 año cronológico.

0,5 Area: Radiodiagnóstico

Especialista en Radiodiagnóstico.

Experiencia docente universitaria no inferior a 1 año en tiempo cronológico.

Experiencia profesional como médico Radiólogo mínima de 2 años.

Acreditar actualización permanente en el área, preferiblemente en los 2 últimos
años.
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0,5 Area: Urología

Especialista en Urología.

Experiencia profesional como médico Urólogo mínima de 3 años.

Experiencia docente universitaria no inferior a 2 años en tiempo cronológico.
Acreditar actualización permanente en el área, preferiblemente en los 2 últimos
años.
Investigaciones publicadas relacionadas con su ejercicio profesional

0,5 Area: Ortopedia y Traumatología

Especialista en Ortopedia y Traumatología.

Experiencia profesional como médico Ortopedista y Traumatólogo mínima de 5
años con énfasis en el área de cadera, fracturas de pelvis y acetábulo.

Experiencia docente universitaria no inferior a 2 años en tiempo cronológico.

Acreditar actualización permanente en el área, preferiblemente en los 2 últimos
años.

0,5 Area: Oftalmología

Especialista en Oftalmología.

Experiencia docente universitaria no inferior a 2 años en tiempo cronológico.

Experiencia profesional como médico Oftalmólogo mínima de 3 años.

Acreditar actualización permanente en el área, preferiblemente en los 2 últimos
años.

Investigaciones publicadas relacionadas con su ejercicio profesional.

0,5 Area: Otorrinolaringología

Especialista en Otorrinolaringología y Especialista en Plástica Facial.

Experiencia docente universitaria no inferior a 2 años en tiempo cronológico.

Experiencia profesional como médico Otorrinolaringólogo énfasis en plástica facial
mínima de 5 años.

Acreditar actualización permanente en el área, preferiblemente en los 2 últimos
años.
Investigaciones publicadas relacionadas con su ejercicio profesional

0,5 Area: Medicina Interna

Especialista en Medicina Interna.

Especialista en Reumatología.

Experiencia docente universitaria no inferior a 2 años en tiempo cronológico.

Experiencia profesional como médico Internista y Reumatólogo mínima de 5 años.

Acreditar actualización permanente en el área, preferiblemente en los 2 últimos
años.
Investigaciones publicadas relacionadas con su ejercicio profesional
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0,5 Area: Pediatría

Especialista en Pediatría con Especialización en Epidemiología.

Experiencia docente universitaria no inferior a 2 años en tiempo cronológico.

Experiencia profesional como médico Pediatra mínima de 5 años.

Experiencia profesional en el área de Pediatría Urgencias.

Acreditar actualización permanente en el área, preferiblemente en los 2 últimos
años.

Investigaciones publicadas relacionadas con su ejercicio profesional

0,5 Area: Pediatría

Especialista en Pediatría y Neonatología.

Experiencia docente universitaria no inferior a 2 años en tiempo cronológico.

Experiencia profesional como médico Pediatra  y Neonatólogo mínima de 5 años.

Acreditar actualización permanente en el área, preferiblemente en los 2 últimos
años.

Investigaciones publicadas relacionadas con su ejercicio profesional.

0,5 Area: Ginecología y Obstetricia

Especialista en Ginecología y Obstetricia.

Experiencia docente universitaria no inferior a 2 años en tiempo cronológico.

Experiencia profesional como médico Ginecobstetra mínima de 3 años.

Acreditar actualización permanente en el área, preferiblemente en los 2 últimos
años.

Investigaciones publicadas relacionadas con su ejercicio profesional

Escuela de Odontología

0,5 Area: Rehabilitación Oral

Odontólogo  Especialista en Rehabilitación Oral ó Títulos afines.

Experiencia docente universitaria mínimo de 1 año en tiempo cronológico.

Experiencia profesional clínica  mínima de 1 año en el área de desempeño.
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ARTÍCULO 4º. El cronograma para el proceso de concurso será el siguiente:

� Apertura de Concurso: 3 de diciembre de 2006
� Cierre de Inscripciones: 2 de marzo de 2007
� Publicación de Preseleccionados
      y llamado a Pruebas: 30 de marzo de 2007
� Pruebas Académicas: A partir del 7 de mayo de 2007
� Publicación Lista Elegibles: 31 de mayo de 2007
� Vinculación: A partir de inicio de segundo semestre
                                                                        2007
                                                                        (exactamente cuando se tome posesión
                                                                        del cargo)

Dada en Santiago de Cali, en el Salón de Reuniones de la Torre Institucional a los 30
días del mes de noviembre de 2006.

El Presidente,

IVAN ENRIQUE RAMOS CALDERÓN 
                      Rector

OSCAR LÓPEZ PULECIO
      Secretario General


